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PARTE OFICIAL 

{Gaceta del día 10 de Septiembre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
l i a con t inúan sin novedad an eu i m 
portante salud. 

G O B I E R N O . D K P H O V I N C U . 

Secretaria.—Negociado 2.° 

Con esta fecha se eleva al E i c e -
lentisimo Sr . Ministro, de la Gober
nac ión el recurso de alzada de Dona
to del Valle, Ildefonso Valladares, y 
Domingo Al ler , contra la providen
cia de este Gobierno de 2 del ante
rior, q u e ' c o n f i r m ó el acuerdo del 
Ayuntamiento de Gradefes de 25 de i 
Septiembre del año úl t imo, que con
cedía A D. Isidoro Boyón una par- ¡ 
cela de terreno. ¡ 

Lo que se publica en el BOLETÍN I 
OFICIAL cumpliendo con lo preveni- ; 
do en el art. 26 del Reglamento de ! 

. 22 de A b r i l de 1890. 
León 9 de Septiembre de 1893. 

SI Gob.rn.dor, 
Alomv n*inán Vega. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

PELmCION DE HACIENDA ¡ 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncfo. 

E l Real decreto de 23 del actual, 
inserto eu la Gacela del dia 26, con
tieno en sus varios ar t ículos los que 
á cont inuac ión se transcriben: 

«Ar t . 3.° Queda prohibido,, á 
partir de 1." de Septiembre p r ó x i 
mo, constituir en ninguna otra par
te que no sea la Caja general de 
Depósi tos, los que se acuerden por 
decisiones administrativas óv jud i -
niales. Los de esta clase qno se ha 
llen constituidos en poder de Ban 
cos, Sociedades ó Depositarios par
ticulares, ingresariin en la expre
sada Caja dentro del mes de Sep

tiembre, no pudiendo, en otro caso, 
la Adminis t rac ión del Estado, n i las 
Autoridades y Tribunales que los 
hayan acordado, considerar c u m 
plidas las obligaciones de que pro
cedan, s e g ú n lo expresamente d is - ¡ 
puesto eu el art. 64 de la ley de 5 : 
del corriente. \ 

Para que este precepto tenga el de- j 
bido cumplimiento, les Bancos, S o - ; 
ciedades o particulares, en cuyo po- j 
der so hayan constituido depósitos 
necesarios, enviarán á la Dirección 
general del Tesoro, en Madrid, y á 
las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, relación detallada de los 
depósi tos de aquella procedencia que 
les hub'eren entregado, con expre
sión del i n t e r é sque abonen por ellos, 
é i ng re sa r án eu los Tesorer ías en la 
misma clase de valores, cou iguales 
condiciones en que se hallen consti
tuidos, y la forma que se previene 
en el reglamento de esta fecha, los 
expresados depósitos. 

Las Dependencias que los reciban 
expedi rán las correspondientes car
tas de pag", en t r egándo la s á los es-
toblecimwntos, Sociedades y Depo
sitarios particulares de que viene 
hac iéndose mér i to , para que és tos , á 
su vez, las canjeen por las que á su 
tiempo hubieren cedido. 

A r t . 4.° Los depósitos en m e t á 
l ico de la expresada procedencia que 
se constituyan en las Tesorer ías , de
v e n g a r á n desde la focha del ingreso, 
los mismos intereses que 'vengan 
abonando aquellos establecimientos, 
Sociedades ó particulares, siempre 
que no exceda del 4 por 100 anual, 
que es el m á x i m u m de intereses que 
abona l a Caja, A cuyo ti» hará és ta 
constar el que corresponda en las 
cai tas de pago que expida. 

Por los depósitos en efectos se abo
n a r á n los intereses que tengan és tos 
asignados, cuando los haga efecti
vos la Tesorería 

Los intereses, asi de los depós i tos 
en metá l i co , como en efectos, ante
riores á la fecha en que se const i tu
yan en la Caja, serán abonados por 
¡os Establecimientos, Sociedades ó 
particulares que hasta entonces los 
hubiesen tenido en las s u y a s . » 

Lo que en cumplimiento de orden 
de la Dilección general del Tesoro, 
se anuncia eu este BOLETÍN para cor 
nocimiento de todos aquellos á quie

nes el contenido de los preinsertos 
a r t ícu los pueda interesar. 

León 30 de Agosto de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, Ange l Vela-
Hidalgo. 

AtiiUcncIu provincial de León . 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tr ibu 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1." de Septiembre á 31 de D i 
ciembre del corriente a ñ o , los i n d i 
viduos que & con t inuac ión se expre
san; siendo las causas sobre false
dad, robo, asesinato, robo y homi 
cidio, contra Antonio Longor ia , A n 
tonio Cadierno, Manuel Tur rón , A n 
tonio Alvarez y otro, Manuel V a l -
dueza y otro, Cayetano Morán y 
otros, Lucas Vecino y Marceliano 
F e r n á n d e z , procedentes del Juzgado 
de La Ba&eza, las cuales han de 
verse en dicho per íodo; habiéndose 
seBalado los d ías 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 30 y 31 de Octubre próximo, á 
las once de la m a ñ a n a , para dar co
mienzo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad' 
D. Mauricio Fe rnández González, de 

L a Baüeza 
D. Andrés Castellano Juan, de M a 

talobos 
D . Miguel íf istal Ares, de Palacios 
D. Antonio F a l a g á n Valderrey, de 

Destriana 
D Juan López Alvarez , de Cebrones 
D . Luís Fernández P é r e z , de L a A n - ' 

t igua | 
D. Agus t ín Lozano Luengo, de Des- . 

triana 
D. Valent ín García González , de L a 

Bañeza 1 
D . Fausto Sevil la Sastre, de Santa 

Colomba 
D. Luis Enrique D o m í n g u e z , de Re- , 

quejo ' 
D . Miguel F e r n á n d e z Mar t ínez , de 

L a Bañeza 
D . Manuel Mart ínez P é r e z , de Rivas 
D.. Ju l ián Mart ínez Casado, de Po-

' zuelo 
D. Mart in Francisco Vida l , de L a 

Mata 
D. Antolín Alonso Montes, de Ro

bledo 
1). Santiago Cabero Fuentes, de Pe

sadilla 

D. Carlos Cortaza del Campillo, de 
L a Bañeza 

D. Migue l Rodr íguez , de Bercianos 
D. José Fraile Pé rez , de Posada 
D. Isidoro Mateos Gallego, de Mos

cas 

Capacidades 

D . Rogelio Casado Garc ía , de L a 
Baüeza 

D. A g u s t í n Prieto Fe rnández , de 
San Esteban 

D . Benito Vida l Cas taño , de Pala
cios 

D . Atanasio Toral M a l i l l a , de La 
Bañeza 

D. Carlos Pérez Mielgo , de ív'avia-
nos 

D . Jul io Fe rnández Casado, de La 
Bañeza 

D. Teodoro González Pérez, do ídem 
D. A n g e l F e r n á n d e z Franco, de L a 

Baüeza 
D. Manuel Calzón Núfiez, de San 

Esteban 
D. Eugenio Mata Rod i íguez , de L a 

Baüeza 
D. Juan García Fruuco, de ídem 
D . Nemesio Mart ínez Panchón , de 

Al i j a 
D. José Fdrnóndez Núfiez, de L a 

Bañeza 
D . J e rón imo Alvarez Fraile, de ídem 
D . Froi láu Miguélez Sastre, de San 

Pedro 
I). José Latas Valcarce, de L a B a 

ñeza 

Supernumerarios. 

D . Toribio Zapatero, de León 
D. Gregorio Vida l , de ídem 
D . Gregorio Ordás A l l e i , de idem 
D. Andrés Capdevilla, de idem 

Capacidades. 

D. Eduardo S a á r e z García , de León 
D. J e sús Rico Robles, de ídem 

Lo ()ue se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
del nrt. 48 de la ley citada. 

León 2o de Agosto de 1893.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

A IT UNTAMIENTOS. 

Don Benigno Vi l l a , Secretorio del 
Ayuntamiento de Mansilla Mayor . 
Certifico: Que eu el acta de la se

sión extraordinaria celebrada por l a 
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Junta municipal de este distrito el 
d ía 26 del corriente mes, se e n 
cuentra , entre otros, el siguiente 

Acuerdo.—Discutido y votado en 
forma el presupuesto municipal or
dinario para el a ñ o económico de 
1893 á 1894, y en vis ta del déficit de 
3.4G6 pesetas, que del mismo resul
ta, el Ayuntamiento y asociados, 
cumpliendo lo prevenido en la. Real 
ordeu-citcular deS> de Abr i l de 1889, 
en la disposición 2 . ' de la de 3 de 
Agosto de 1878, y d e m á s resolucio
nes posteriores, volvieron á exami 
nar y revisar detenidamente las dis
tintas partidas del mencionado pre
supuesto, con el fin de introducir en 
el mismo todas las economías de que 
fuera susceptible, en sus gastos, y 
de que no quedase sin calcular n i n 
guno de los ingresos ordinarios per
mitidos por la legislación vigente, 
apareciendo comprobada la ¡mposi-
biliriad de disminuir los p r imeros ,as í 
como de aumentar los segundos. 

•Por tanto, no habiendo otro reme
dio que cubri r el déficit considera
ble de las 3.466 pesetas indicadas, 
acudiendo :i los recursos extraordi-
nar iüs que las repetidas disposicii .-
ne:- eoníieven para esto f in , la J u n 
ta iritmicipal pasó á deliberar sobre 
los que con preferencia convemlria 
adoptar, por reunir ¡¡:s condiciones 
indispensables de producir la cant i 
dad expresada, do no gravar con ex
ceso intolerable al vecindario, y de 
podor noumodiirse á las cirennstau-
cia.? especiales de esta loculiihid. 

Después de discutido suficioute-
mentu el asunto, y considerando que 
no e.'í posible gravar con aibitrios 
extraordinarios sino las especies de 
eo'.isum'i no comprendidas en la ta
rifa general del impuesto, y que aun 
entre ellas, atendidas las circunstan
cias del .Mimicip.o, sólo algunas pue
den ofrecer rendimiento apreciable, 
y bastante i los fines que se intere
san, acordó por unanimidad propo
ner al Gobierno de S. M . el estable
cimiento de un moderado arbitrio 
sobre el consumo de paja de cerea
les, hierba y lefia, que sé haga en es
te distrito, y en la proporc ión que 
para cada una de dichas especies 
d e t e r m i n a r á la tarifa unida á este 
expediente, ó sea de 5 c é n t i m o s por 
cada cien ki logramos de paja y hier
ba, y de lf) cén t imos por i g u a l can
tidad de l eña , cuyos g r a v á m e n e s no 
exceden del 25 por 100 del precio me
dio que las indicadas especies tienen 
en la localidad,y pueden producir en 
conjunto, s e g ú n c á l c u l o p r u d e n t e d e l 
consumo probable de cada uno, la 
cantidad de 3.166 pesetas, á que as
ciende el déficit que ppr este medio 
se trata de cubr i r ; debiendo fijarse 
i n m e d i a t a m e n t e al públ ico este 
acuerdo por t é r m i n o de diez d ías , 
para óir sobre él reclamaciones, con 
sujeción á las reglas 2." y 3 . ' , dispo
sición 2." de la citada Real orden de 
3 de Agosto de 1878, y remitirse 
de spués copia del mismo al Sr . G o 
bernador c i v i l , con los d e m á s docu
mentos que detalla la regla 4 . ' , y 
a c o m p a ñ a n d o también la certif ica
c ión prevenida en la S.* de la Real 
orden de 22 de Febrero de 1892, pa
ra acreditar que sobre las indicadais 
especies no se utiliza el arbitrio or 
dinario de pesas y medidas. 

Y no habiendo m á s asuntos de 
que tratar, se l evan tó la sesión, man-

. dándose extender la presente acta, 
' que firman los Sres. Concejales y 

asociados concurrentes, de que yo 
el Secre tano ,ce r t i f i co .=El A l c a l J e -
Presidente, Narciso P r e s a . = A n d r é s 

V e g a . = C e l e d o n i o G a r c í a . = J o s é 
L loren te .=Eduardo P r i e t o . = M i -
g u e l H u r ó n . = M á x i m o Barrientos. 
=Rafat>l M u ñ i z . = B e n i g D o V i l l a , 
Secretario. 

Concuerda fielmente con su o r i 
g i n a l , al que me remito, y para re
mit ir al Sr . Gobernador, extiendo la 
presente, con el V.° B.° del Sr . A l 
calde en Mausil la Mayor á 27 de 
Agosto de 1893.—Benigno V i l l a . = 
V.° B." : E l Alcalde, Narciso Presa. 

Alcaldía constitucional de 
Villatlino. 

Como resultado de la construc
ción de la carretera de León á C a -
boalles, han quedado sobrantes de 
la v ia públ ica dos parcelitas en t é r 
mino del inmediato pueblo de San 
Miguel y sitio del L lametón , que 
lindan: la primera, por el Nor te , con 
prados de D.* Generosa y D. Gabriel 
Rodr íguez , vecinos de San M i g u e l 
y Vi l lager , respectivamente, y por el 
Su r , cond icha carretera,y mide una 
superficie de dos á r e a s p r ó x i m a 
mente. L a otra parcela ¡inda por el 
Norte con la misma carretera, y por 
el Sur , con prado de D. Felipe R u 
bio, vecino de Vil lager . 

Dichos trozos de terreno se ena
jena rán en públ ica l ic i tac ión; cuyo 
acto t endrá lugar en la sala.de se
siones de este Ayuntamiento , el día 
20 del presente mes, á las nueve de 
la m a ñ a n a , en vir tud de acuerdo de 
la Corporación municipa!; fundán
dose és ta en lo estatuido en el ar
ticulo 87 de la vigente ley M u n i 
c ipa l . 

Vil lablino y Septiembre 6 de 1893 
— E l Alcalde, Felipe Rubio. 

expone al públ ico por t é r m i n o de 
ocho días hábi les , en la casa consis
torial del mismo, con el fin de que 
durante dicho plazo puedan exami
narle los contribuyentes en él com- ; 
prendidos y presentar las reclama- i 
ciones que Gruyeren justas; enten- \ 
d iéndose , que e m p e z a r á á contarse 
desde el día siguiente al que apa
rezca el presente inserto en el BO
LETÍN OFICIAL; pasado que sea, se 
procederá á lo que determina el ar
t í cu lo 91 del Reglamento del ramo. 

V a l de San Lorenzo á 6 de Sep
tiembre de 1893.—El Alcalde , M a 
nuel Cordero. 

tiembre de 1893. —Marcelino A g ú n -
dez.—De orden de su señor í a , Faus
tino Mato . 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Terminado el reparto de consu
mos, sal y recargos, de este A v u n -
tamiento, para el ejercicio e c o n ó m i 
co de 1893 á 94, se halla expuesto 
al públ ico en la Sec re t a r í a del mis
mo por t é r m i n o de ocho d ías , para 

• oir las reclamaciones que contra el 
| mismo se interpongan; pasado d i -
| cho plazo, no se rán atendidas, 
i La A n t i g u a 2 de Septiembre de 

1893.—El Alcalde, Baltasar F e r n á u -
' dez. 

A kaldia constitucional de 
San Esteban de Valdueza. 

Terminado el repartimiento de 
consumos de esto Ayuntamiento , 
para el actual ejercicio de 1893 á 
94, se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secretaria municipal , por el 
t é r m i n o de ocho días; durante los 
cuales pueden examinarlo los com
prendidos en el mismo y hacer las 
reclamaciones que vieren convenir
les; pasados los mismos, no se r án 
oídos. 

San Esteban de Valdueza á 6 de 
Septiembre de 1893.—El Alcalde, 
Faustino González . 

Alcaldía constitucional de 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal de este 
Ayuntamien to , para e l a ñ o eco
nómico de 1893 á 94, queda e x 
puesto al público en la Secretaria 
del mismo por el t é rmino de ocho 
días ; durante los cuales, todo vecino 
podrá hacer las reclamaciones que 
crea oportunas; en la in te l igencia , 
que pasados que sean, se p rocede rá 
á su a p r o b a c i ó n . 

Campazas Septiembre 3 de 1893. 
— E l Alcalde , Pablo Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo. 

Confeccionado el repartimiento de 
consumos de es te Ayuntamiento 
por la m a y o r í a de individuos de la 
Junta, para el actual año económico 
de 1893 & 94, y protestada la c l a s i 
ficación y confección del mismo por 
el Presidente de expresada Junta y 
tres individuos m á s de la misma, se 

Alcaldía constitucional de 
Vithmegil 

E l reparto de consumos de este 
Ayuntamiento , para el c o r r i e n t e 
ejercicio económico de 1893-94, se 
halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Sec re t a r í a , por t é r m i n o 
de ocho días; durante los cuales, 
p u e d e n los contribuyentes en él 
comprendidos hacer las reclamacio
nes que á su derecho correspondan. 

Vi l l ameg i l 3 de Septiembre de. 
1893.—El Alcalde, Matías Alvaréz . 

Juzgado municipal de 
Algadefe. 

Habiéndose a n u n c i a d o la plaza 
vacante de Secretario do este J u z 
gado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , n ú m . 18, correspondiente al 
viernes 11 de Agosto p róx imo pa
sado, y como no se ha presentado 
n i n g ú n aspirante, se anuncia por 
segunda vez; la cual se p roveerá con 
arreglo á los a r t í cu los 12 al 21 del 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus s o l i c i t u d e s documentadas en 
forma en este Juzgado dentro del 
t é r m i n o de. quince d í a s , á contar 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Algadefe4deSept iembrede 1893. 
— E l Juez munic ipa l , Severo N a v a . 

I Alcaldía constitucional de 
j CuHllas de los Oteros. 

; E l sábado 26 del corriente desapa
reció de la plaza-fenal de León una 
vaca, pelo c a s t a ñ o , delgada, de ocho 
á nueve a ñ o s , en temporadas se 
pone inflamada, cortada un poco la 
oreja izquierda; cuyo d u e ñ o , que lo 
es Pedro Reguero, de esta vecindad, 
fué á venderla al mercado, y por 
m á s vueltas que ha dado, no ha po
dido encontrarla, suponiendo que se 

: haya ido á In parte de Bdfiar, 
j Cubil las de los Oteros á 28 de 
: Agosto de 1 8 9 3 — E l Alcalde-Pres i 

dente, Antonio Curieses. 

D . Marcelino A g ú n d e z y Gómez , 
Juez de primera instancia de Pon-
ferrada y su partido. 
Hago saber: Que el Licenciado en 

Derecho D. Leoncio Laredo Blanco, 
nombrado Registrador interino de 
la propiedad de este partido, estuvo 
d e s e m p e ñ a n d o el cargo desde 17 de 
Marzo de 1888, habiendo c o n s t i t u í -
do en la Caja general de depós i tos , 
sucursal de León, y en concepto de 
fianza, 500 pesetas, como cuarta 
parte d é l o s honorarios que d e v e n g ó , 
solicitando por el mismo la devolu
ción de la fianza; y en .su vis ta , se 
hace públ ico por este sexto y ú l t imo 
edicto, citando á las personas que 
tengan que hacer a lguna reclama
ción contra el mismo, para que lo 
verifiquen dentro del t é r m i n o de seis 
meses, á contar desde su inse rc ión 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Dado en Ponferrada á l . " de Sep-

D . Dionisio Serrano S á n c h e z , Juez 
municipal de Campazas. 
Hago saber: Que hal lándose v a 

cantes las.plazas de Secretarios m u 
nicipal y suplente do este Juzgado, 
las cuales han de proveerse confor
me á lo dispuesto por la ley provi 
sional del Poder judicial y regla
mento de 10 do, Abri l de 1871, se 
hace público por medio del presente 
edicto, para que en el " té rmino de 
quince días , á contar desdo la inser
ción del presento edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , pre
senten los aspirantes á las mismas 
sus solicitudes docnincutadcs. 

Dado en Campazas á 4 de Sep
tiembre do 1893.—Dionisio Serrallo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de Guerra de la plaza 
de León, 
Hace saber: Que los precios . l imi

tes que han de regir en la segunda 
subasta anunciada para el día 30 de 
Septiembre actual, al objeto de con 
tratar durante un año ci suministro 
de subsistencias á precios fijos á las 
fuerzas estantes y t r a n s e ú n t e s en 
la plaza de León , son los siguientes: 

Pesotna. 

Ración de pan do 650 g r a -
i mos 0 18 

Ración de cebada de 4 k i 
logramos 0 85 

Quintal mé t r i co de paja para 
pienso 3 51 

Cantidad que ha de-deposi
tarse para tomar parte en 
la subasta 972 52 
Valladolid 3 de Septiembre 1893. 

=Franc i sco Asin. 

A .NUNOIÜS PAKTIOULA.RIÍS. 

Hace pocos días fué robado de 
Palanquinos, un caballo de las so-
ñ a s siguientes: 

Alzada siete cuartas; paticalzado 
de a t r á s ; estrella en la frente; es tá 
mal castrado; de pocas carnes; la 
cola larga, y las patas torcidas. Se 
ruega á las autoridades la captura de 
dicho caballo, asi como de las perso
nas en cuyo poder se halle, si no dan 
expl icación satisfactoria de su ad
quis ic ión . Darán razón á Cesáreo 
Valdés, en dicho Palanquinos. 

Imprenta de la Diputac ión provincial. 
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AYUNTAMIENTOS PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES 

(Sueros 
Vil lamegil ] Villamegil y Cogorderos . . . 

(Revi l la 
: Moral 

Villares de Órvigo j Villares de ü r v i g o 
r Santióáiiez y Valdeiglesias. 

Villarejo I Estébanez 
CastrocalbÓD | Pelechares 

Nogarojas 
Idem 
Pinilla 
Idem 
Pobladura de Yuso 
Idem 
Castrocontrigo 
Moría 

, Torneros ¡Palacios de Jamuz 
Quiotanilla de Flórez 
Torneros'. 

Castrocontrigo. 

Santa Elena de Jamuz.| J i m é n e z . 

v ' " i u J ^ a t ^ n : : : : : : : : : 
• Piedraseclm 

Carrocera ) Viflayo 
(Santiago de las Vil las . 

Villarroquel 
) Cimanes del Tejar 
! Velilla d é l a Keina 
I Azadón 

Cuadros 
Idem 
Loreuzana 
Cabanillas 
Villalbura 
Cascantes 
Idem 
Sant ibáñex 
La Seca 
Idem 
Valeemana 

i Bauuiicias 

Chozas de Abajo jlíSidiM 

Cimai.es del Tejar J 

Cuadros. 

Garrafe . 

Chozas de Abajo 
A l Estado ; 
Matueca 
Kuiforco ; 
Villanueva del Árbol y Villaverda do Abajo. 
Riosenuino 
Valderilla 
Palazuelo 
Pedrúu 
Palacios 

i Palacios y Kobledo 

PRODUCTOS LEÑOSOS 
Maderas'-

Especio 

Roble. 

Roble 
» 

P i i o . 
Roble 
P ino . 

Roble 

Roble 

20 

ao 

200 

40 
20 

250 

20 

20 

80 

ttit- Tasa-
mojo ción 

100 
12 
12 

40 
100 

100 

40 

20 
100 
80 
60 
40 
80 

80 
120 

60 
* 

20 
12 
80 
80 
20 
60 

140 
100 
48 
80 
60 
32 

80 
140 
20 
20 
40 
60 

300 
60 
32 

75 

120 

75 

30 

45 
» 

15 
9 

60 
00 
15 
45 

105 
75 
36 
60 
45 
24 

00 
105 

15 
15 
30 
4i 

225 
45 
24 

PASTOS 
Espede de. gañado y número de cabezas 

300 
300 
100 
1O0 
(¡0 

320 
300 
140 
200 
100 
200 
160 
200 
100 
100 
100 
160 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
100 
100 
80 
80 

200 
300 
180 
200 
100 
200 
100 
60 

120 
140 
300 
200 
100 
100 
100 
200 
200 
280 

200 
260 
160 

j> 
160 
120 
300 
120 
141) 

200 
150 

50 
100 

200 

50 
50 

120 
300 

50 
50 
50 

40 

50 
100 
20 
10 

180 
70 

• 60 
100 

100 
50 
50 
80 
80 

100 
200 

100 

60 
100 
50 

40 
80 

160 
100 
100 

Calm-
llar, 

mular 
6 

asnal 

Época 
en <iuo ha <Io 

Yiriftcarso 
el aprovoclia. 

mionto 

> Todo el año 
> Idem 
» Idem 
• Idem 
• Idem 
» Idem 
» I d e m 
• Idem 
>> Idem 
» I d e m — . . 
» Idem 
• Idem 
» I d e m 
» Idem 
» I d e m 
» Idem 
» Idem 
» Idem 
» Idem 
» I d e m 
» I d e m 
» Idem 
• Idem 
• Idem 
» I d e m 
' Idem 
» I d e m 
» Idem 
» Idem 
• Idem 
• Idem 
» Idem 
» I d e m 
» Idem 
» I d e m 
» I d e m 
> Idem 
» Idem 
» Idem 
» Idem 
» Idem 
> Idem 
• Idem., 
» Idem 
> Idem 
» Idem 
» Idem.: 
» Idem 
• Idem 
» Idem 
» Idem 
» Idem 
» I d e m . . . . . . 
» Idem 
• Idem 

Tâ aci6n 
Jo 

los pastos 

849 
703 
170 
176 
85 

378 
510 
320 
350 
75 

706 
120 
406 
175 
75 

395 
840 
382 
345 
370 
270 
420 
300 
215 
275 
100 
100 
510 
445 
255 
470 
115 
390 
257 
145 
290 
305 
525 
590 
11 
31 
155 
230 
198 
243 

310 
459 
260 

200 
.282 
625 
322 
337 

RAMÓN 

Can. 
üdad 

Tasa
ción 

Can
tidad 

Taaa-
ciún 

100 

40 

75 

30 

40 

40 

20 

100 

15 

75 

B . 
B . 

B 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B. 
B . 
B . 
B. 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

1 
B . 
B. 
B. 

B 

B . 
B. 
B . 
B . 
B. 

200 
300 

40 
20 

160 
200 
200 
100 
100 
170 
100 
100 
100 
20 

200 
100 
150 
300 
600 
100 
150 
60 
60 
60 

100 
80 

150 
160 
100 
400 

50 
250 
!20 
20 
80 

150 
350 
250 

50 
200 
40 
80 
20 
20 

130 
200 

50 

100 
100 
300 
100 
200 

100 
150 

20 
10 
80 

100 
100 
50 
50 
85 
50 
50 
50 
10 
50 

180 
75 

150 
300 

50 
75, 
30 
30 
30 
50 
40 
75 
80 
50 

200 
25 

125 
60 
10 
40 
75 

173 
125 
25 

100 
20 
40 
10 
10 

» 
65 

100 
25 

50 
50 

150 
50 

100 

http://Cimai.es


AYUNTAMIENTOS 

Garrafe. 

PUEBLOS Á (JOE I'KItTENEGEcN I.OS MONTES 

Grodefes. 

Abadengo , 
Fontanos y la Flecha 
Villaverde de Arriba 
Garrafe 

'l Maozaaeda 
Jldem 
[San Feliz, Kiosequino, Palazuelo y Vil lasinta . 
[ Villaverde de Abajo 

SaDtibóiiez 
Idem 
Valdealcón 
Garfio 
Idem 
Idem -
Gradefes 
Nava 
Valdealiso 
Villacidayo y Villanófiir 
Villanófar 
Carbajal 
San Bartolomé 
Idem. 
Gradefes, (¡¡fuentes, Rueda y Valdealiso, Villanófar, Valdu-

vieoo y Valdealcón 
Cañizal 
Ruada 

Rioseco de Tapia 

San Andrés Rabanedo. 

Sariegos 

Vatdefrosno 

Valverde del Camino. • 

Vegas del Condado . . . 

Villadangos 

Vi l laqui lambre . . 

Vi l lasabar iego. . 
Gradefes 

Barrios de L u n a . 

Valporquero 
Garfil) y ¡jan Bartolomé 
Sant íbáñez, San Bartolomé y Carbajal . . . 
Valduvieco 
Espinosa 
Rioseco de Tapia 
Tapia 
Ferral, Trobajo, San Andrés y Villabalter . 
Sariegos 
Carbajal y Valle 
Idem 
I'obladura 
Santovenia 
Villafeliz 
Montejos -. 
Valverde del Camino 
San Miguel 
Vegas del Condado 
Castro 
Santa María del Monte 
Villanófar 
Cerezales -. 
Villadangos 
Villasinta 
Villanueva del Árbol y Canalejas 
Valle y Villacontilde 
Villacidayo 
Portilla 
Iredo y Barrios de Luna 

PHODUOTOS LEÑOSOS 

Maderas 

Roble. 
» 

R. 
R. 

R. 
R. 

R. 
» 

R. 

Roble 

20 

100 

100 

9 

» 

» 
00 

20 

Leñas 

ninjo 

Estrs. 

20 
160 
20 
60 
40 

280 
60 
20 
80 
60 

100 
340 

60 
40 

100 
100 
40 

200 
60 

400 

300 
16 
16 
16 
40 
40 
60 
40 
60 
40 
12 

» 
100 

12 
32 
40 
32 
20 

200 
60 

220 
8 

600 
80 

20 
80 

100 
60 

200 

l ó 
120 

15 
45 
30 

210 
45 
15 
60 
45 
75 

255 
45 
30 
75 
75 
30 

150 
45 

300 

225 
12 
12 
12 
30 
30 
4o 
30 
45 
30 

75 

9 
24 
30 
24 
15 

150 
45 

165 
6 

450 
60 

> 

15 
60 
75 
45 

150 

PASTOS 

Especie de ganado y número de cabezas 

100 
200 
100 
200 
100 
160 
300 
100 
200 
100 
400 
300 

60 
60 

200 
200 
200 
160 
300 
300 
100 
220 

1000 
100 
200 
400 
200 
160 
260 
300 
200 
100 
600 
300 

60 
260 
100 
160 
200 
800 
300 
260 
300 
160 
280 
160 
360 
400 

60 
200 
160 
400 
200 
200 

80 
100 
40 

100 
50 

100 
200 

30 
30 

20 
45 
20 
20 
«0 
10 
50 

200 
40 

25 
30 
40 
50 

200 
300 

80 
125 

20 
80 
50 
40 
70 

40 
38 
10 
80 
25 

150 
200 

50 

20 
80 

1200 

10 

15 
16 

10 
10 
40 
40 
10 

18 
20 
21 
20 
20 
30 

5 
45 

108 
10 
6 

15 

Cata' 
llnr. 

mular 
6 

asnal 

Todo el año 
Idem 
Idem 
I d e m — 
I d e m — 
I d e m — 
I d e m — 
I d e m — 
I d e m — 
I d e m — 
Idem . . . 
I d e m — 
I d e m — 
I d e m — 
Idem 
Idem. . . . 
I d e m — 
I d e m — 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

na qua ha do 
veríflearaa 

el aitroveclia-
mieato 

TaaacifiQ 

da 

loa pastas 

Pesetaa 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

251 
390 
150 
350 
175 
380 
689 
135 
285 
130 
610 
515 
125 
45 

288 
288 
354 
240 
36» 
535 
115 
445 

.582 
204 
189 
431 
210 
200 
399 
705 
870 
315 
860 
225 
170 
480 
175 
240 
330 
710 
2 % 
275 
459 
172 
462 
218 
813 
764 

45 
250 
120 
450 
482 
842 

RAMÓN 

Especio 

2 . 

I 

K . 

R. 
R. 

R. 

R. 
R. 
R. 

R. 
R. 

Can

tidad 

40 

100 

40 

60 

60 

30 

75 

30 

45 

BROZAS 

I!. 
I ¡ . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 

• 
B . 
B. 

B . 
B. 

t 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
• 

B . 
B. 
B . 
B. 

B , 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B. 
B. 
I!. 
B . 
B . 
B. 
B . 
B. 
B . 
B . 

Can. 

(¡dad 

100 
300 
211 

220 
10 

190 
400 
30 

150 
50 

200 
80 

100 
40 

811 
200 
100 
100 

100 
100 
100 
200 
100 

200 
200 
ióo 
160 

1200 
150 
50 

100 
60 

100 
100 
240 
100 
60 

200 
100 
150 
100 
100 
100 
30 

100 
200 

40 
100 
300 

Resumen 

do la 

tnsación 

Pesetas 

50 
150 

10 
110 

5 
95 

200 
15 
75 
25 

100 
40 

50 
20 

» 

40 
100 
50 
50 

50 
50 
50 

100 
50 

I 

j 00 
100 
200 

80 
600 
75 
25 
50 
30 
50 
50 

120 
50 
30 

100 
50 
75 
50 
5C 
50 
15 
50 

100 
20 
50 

150 

316 
690 
180 
505 
210 
685 
949 
180 
420 
200 
725 

1.045 
210 

75 
363 
433 
444 
390 
454 

1.095 
152 
640 

1.857 
266 
251 
V',í 
290 
230 
544 
835 

1.160 
425 

1.469 
300 
270 
530 
205 
299 
404 
860 
299 
320 
709 
267 
702 
274 

1.313 
874 

60 
315 
280 
545 
622 

3.207 


